
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 02 de junio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JOSUE GIRALDO RESTREPO 

Demandados: JAVIER ALONSO LARGO GONZÁLEZ 

Radicado:             17042-4089-001-2008-00039-00 

 

Asunto: CORRECCIÓN PROVIDENCIA - ACLARA 

NÚMERO DE FOLIO MATRÍCULA 

INMOBILIARIA – PONE EN CONOCIMIENTO 

NOTIFICACIÓN 

Sustanciación: Nro. 280 

 

Conforme al Art. 286 del CGP que prevé: 

 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto (…)” (Resalta el Despacho). 

 

 

Este Despacho procede a corregir el número de folio de matricula 

inmobiliaria del predio objeto del proceso citado en los autos de fecha 

21 de abril de 2023 y 23 de mayo de 2023, toda vez, que se indicó como 

número de folio el 103-13155 cuando en realidad corresponde al Nro. 

103-11472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Anserma, Caldas. 



En consecuencia, para todos los efectos se tendrá que el AVALÚO 

COMERCIAL DECRETADO DE OFICIO dentro del presente proceso 

recaerá sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 5ª Nro. 13-45 o 

13-43 de Anserma, Caldas, identificado con matrícula inmobiliaria NRO. 

103-11472 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

ANSERMA, CALDAS. 

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes que la notificación 

del cuestionario que deben absolver los peritos designados, ya se remitió 

por la secretaría del Despacho el día de hoy 02 de junio de 2023. 

 

Dicha notificación efectuada a los peritos puede ser consultada a través 

del presente link: 

 

33ActaNOTIFICACIÓNPERITOS.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 076 fijado el 05 de junio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcDIr3ZUlCRHrWePoZFChq4BxzB8e7SUcyGswmHn7PHDJw?e=LiUjSk
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German Humberto Castillo Taborda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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